
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: MARINO CAICEDO RESTREPO 

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2018 00659 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 330 

 

Mediante correo electrónico de 08 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 218 del 9 

de junio de 2021. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: YULI YOHANA CARABALI 

DDO: ALBA LUCIA VALENCIA LAVERDE – JAVIER ANDRÉS 

CORREA VALENCIA 

                                 RAD: 76001 41 05 004 2016 00346 00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Procede el Despacho dentro del proceso de la 

referencia a liquidar las costas a cargo de la parte vencida en juicio, tal y 

como se ordenó mediante sentencia que antecede:  

 

 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO                                                 $2.000.000 

 

TOTAL                                                                        $2.000.000                

 

 

SON: DOS MILLONES DE PESOS 

 

 

El Secretario 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023  

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: YULI YOHANA CARABALI 

DDO: ALBA LUCIA VALENCIA LAVERDE – JAVIER ANDRÉS 

CORREA VALENCIA 

                                 RAD: 76001 41 05 004 2016 00346 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 300 

 

Mediante correo electrónico del 08 de agosto de 2022, el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que revoca la Sentencia No. 195 del 18 de 

julio de 2022. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Ordene la liquidación de costas en cuantía de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2.000.000) M/CTE en esta instancia. 

 

TERCERO: Sin costas en segunda instancia. 

 

CUARTO: APROBAR Y DECLARAR en firme la liquidación de costas efectuada 

por secretaria. 

 

QUINTO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: PASTOR SALAZAR HERNANDEZ 

               DDO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA  

                         DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2017-00382-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 244 

 

Mediante correo electrónico del 08 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 077 del 25 

de febrero de 2020. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:    HERNAN DUQUE LOAIZA 

               DDO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA  

                         DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RAD: 76001 41 05 004 2017 00434 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 245 

 

Mediante correo electrónico del 08 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 044 del 09 

de febrero de 2021. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:    NOLBERTO ARIAS ARIAS 

               DDO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA  

                         DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RAD: 76001 41 05 004 2017 00475 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 246 

 

Mediante correo electrónico del 25 de septiembre de 2022, el Juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 032 del 02 

de febrero de 2021. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: DORA LISSE CASTAÑO GALEANO 

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2017 00498 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 301 

 

Mediante correo electrónico de 08 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 080 del 24 

de febrero de 2021. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: VICTOR MANUEL LANCHEROS GONZALEZ  

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2017 00524 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 302 

 

Mediante correo electrónico de 08 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 216 del 23 

de junio de 2020. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: MARCELINO DE JESUS BOLAÑOS FRAGOZO  

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2017 00635 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 303 

 

Mediante correo electrónico de 03 de marzo de 2023, el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 217 del 23 

de junio de 2020. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: ALID ÁLZATE GARCÍA 

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2017 00797 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 305 

 

Mediante correo electrónico de 27 de septiembre de 2022, el Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 238 del 29 

de agosto de 2022. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JAIME ROMAN OSORIO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES 

- COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2017 00770 00 

 

Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 304 

 

Mediante Sentencia No. 346 de 08 de febrero de 2023 el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez 

adelantado el Grado Jurisdiccional de Consulta, en el cual se confirma en 

todas sus partes la Sentencia No. 267 de 22 de julio de 2020 proferida por este 

Despacho Judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: APROBAR y DECLARAR en firme la liquidación de costas 

efectuada por secretaría.    

 

TERCERO: Sin costas en segunda instancia. 

 

CUARTO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

   
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JAIME ROMAN OSORIO 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                     PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2017 00770 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo 2023. 

 

Informe Secretarial: Procede el despacho dentro del proceso de la 

referencia a liquidar las costas a cargo de la parte vencida en juicio, tal y 

como se ordenó mediante Sentencia No. 267 de 22 de julio de 2020 proferida 

por este Despacho Judicial, la cual fue confirmada por la Sentencia No. 346 

de 08 de febrero de 2023  proferida por el Juzgado sexto Laboral del Circuito 

de Cali, dentro del trámite jurisdiccional de consulta: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

Primera Instancia $ 100.000 

Segunda Instancia  $ 0 

Total $ 100.000 

 

 

Para un total de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/CTE. 

 

 
           

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: OSCAR DE JESÚS HERRERA ORTIZ 

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2018 00607 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 307 

 

Mediante correo electrónico de 29 de septiembre de 2022, el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 074 del 25 

de febrero de 2020. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: ERNESTO RANGEL BALLESTEROS 

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001-41-05-004-2018-00610-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 308 

 

Mediante correo electrónico de 12 de Diciembre de 2022, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 341 del 26 

de agosto de 2020. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo en el grado jurisdiccional de Consulta. 
 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 



 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JUAN DE DIOS PORRAS 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES 

- COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2018 00284 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 306 

 

Mediante Sentencia No. 367 de 08 de febrero de 2023 el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez 

adelantado el Grado Jurisdiccional de Consulta, en el cual se confirma en 

todas sus partes la Sentencia No. 387 de 21 de septiembre de 2020 proferida 

por este Despacho Judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: APROBAR y DECLARAR en firme la liquidación de costas 

efectuada por secretaría.    

 

TERCERO: Sin costas en segunda instancia. 

 

CUARTO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

   
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JUAN DE DIOS PORRAS 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                     PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2018 00284 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo 2023. 

 

Informe Secretarial: Procede el despacho dentro del proceso de la 

referencia a liquidar las costas a cargo de la parte vencida en juicio, tal y 

como se ordenó mediante Sentencia No. 387 de 21 de septiembre de 2020 

proferida por este Despacho Judicial, la cual fue confirmada por la Sentencia 

No. 367 de 08 de febrero de 2023  proferida por el Juzgado sexto Laboral del 

Circuito de Cali, dentro del trámite jurisdiccional de consulta: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

Primera Instancia $ 100.000 

Segunda Instancia  $ 0 

Total $ 100.000 

 

 

Para un total de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/CTE. 

 

 
           

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  ORLANDO CASTAÑO GALLEGO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES 

- COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2018 00614 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 329 

 

Mediante Sentencia No. 319 de 11 de noviembre de 2022 el Juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez 

adelantado el Grado Jurisdiccional de Consulta, en el cual se confirma en 

todas sus partes la Sentencia No. 265 de 13 de julio de 2021 proferida por este 

Despacho Judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Quinto Laboral 

del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: APROBAR y DECLARAR en firme la liquidación de costas 

efectuada por secretaría.    

 

TERCERO: Sin costas en segunda instancia. 

 

CUARTO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

   
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  ORLANDO CASTAÑO GALLEGO 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                     PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2018 00614 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo 2023. 

 

Informe Secretarial: Procede el despacho dentro del proceso de la 

referencia a liquidar las costas a cargo de la parte vencida en juicio, tal y 

como se ordenó mediante Sentencia No. 265 de 13 de julio de 2021  proferida 

por este Despacho Judicial, la cual fue confirmada por la Sentencia No. 319 

de 11 de noviembre de 2022 proferida por el Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Cali, dentro del trámite jurisdiccional de consulta: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

Primera Instancia $ 100.000 

Segunda Instancia  $ 0 

Total $ 100.000 

 

 

Para un total de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/CTE. 

 

 
           

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JOSE GILBERTO TAFUR CARDONA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES 

- COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2018 00712 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 332 

 

Mediante Sentencia No. 375 de 08 de febrero de 2023 el Juzgado sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez 

adelantado el Grado Jurisdiccional de Consulta, en el cual se confirma en 

todas sus partes la Sentencia No. 220 del 25 de junio de 2020 proferida por este 

Despacho Judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: APROBAR y DECLARAR en firme la liquidación de costas 

efectuada por secretaría.    

 

TERCERO: Sin costas en segunda instancia. 

 

CUARTO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

   
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JOSE GILBERTO TAFUR CARDONA 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                     PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2018 00712 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo 2023. 

 

Informe Secretarial: Procede el despacho dentro del proceso de la 

referencia a liquidar las costas a cargo de la parte vencida en juicio, tal y 

como se ordenó mediante Sentencia No. 220 del 25 de junio de 2020 

proferida por este Despacho Judicial, la cual fue confirmada por la Sentencia 

No. 375 de 19 de diciembre de 2022 proferida por el Juzgado Sexto Laboral 

del Circuito de Cali, dentro del trámite jurisdiccional de consulta: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

Primera Instancia $ 100.000 

Segunda Instancia  $ 0 

Total $ 100.000 

 

 

Para un total de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/CTE. 

 

 
           

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:    ORLANDO DE JESUS VANEGAS ESCOBAR 

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2019 00149 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 333 

 

Mediante correo electrónico de 09 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 441 del 5 

de octubre de 2020. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:    WILLIAM MURILLO RUIZ 

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2019 00198 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 334 

 

Mediante correo electrónico de 16 de agosto de 2022, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 249 del 8 

de octubre de 2020. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023           

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:    JAIME HENRY MONTILLA DELGADO 

DDO:  ADMISNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

           COLPERSIONES  

RAD: 76001 41 05 004 2019 00276 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 335 

 

Mediante correo electrónico de 08 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez surtido 

el grado jurisdiccional de Consulta, que confirma la Sentencia No. 364 del 8 

de septimmbre de 2020. 

  

El juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: Sin costas en segunda instancia. 

 

TERCERO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  

  
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  FLORANY AMBUILA CAICEDO 

Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Radicación:        76001 41 05 004 2019 00364 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 336 

 

Mediante Sentencia No. 217 de 31 de octubre de 2022 el Juzgado primero 

Laboral del Circuito de Cali remite el proceso de la referencia una vez 

adelantado el Grado Jurisdiccional de Consulta, en el cual se confirma en 

todas sus partes la Sentencia No. 273 del 27de septiembre de 2022 proferida 

por este Despacho Judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el grado jurisdiccional de 

Consulta. 

 

SEGUNDO: APROBAR y DECLARAR en firme la liquidación de costas 

efectuada por secretaría.    

 

TERCERO: Sin costas en segunda instancia. 

 

CUARTO: DESE por terminado el presente asunto y ordénese el archivo del 

expediente, previa cancelación en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

   
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 033 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  FLORANY AMBUILA CAICEDO 

Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS POR VENIR S.A. 

Radicación:                76001 41 05 004 2019 00364 00 

 

Santiago de Cali, 07 de marzo 2023. 

 

Informe Secretarial: Procede el despacho dentro del proceso de la 

referencia a liquidar las costas a cargo de la parte vencida en juicio, tal y 

como se ordenó mediante Sentencia No. 217 de 31 de octubre de 2022 

proferida por este Despacho Judicial, la cual fue confirmada por la Sentencia 

No. 273 del 27de septiembre de 2022 proferida por el Juzgado primero Laboral 

del Circuito de Cali, dentro del trámite jurisdiccional de consulta: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

Primera Instancia $ 100.000 

Segunda Instancia  $ 0 

Total $ 100.000 

 

 

Para un total de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/CTE. 

 

 
           

 

 

 

 



 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  DAICY MERY TRIVIÑO DE CARMONA Y OTROS 

Demandado:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00550 00 
 

Santiago de Cali, 7 de marzo de 2023. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 283 

 

De la revisión de la presente demanda, se observa que incurre en las siguientes 
falencias: 

 
1. El poder aportado por la apoderada judicial de la parte actora no 

cumple con lo señalado en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 cuando 

se confiere poder vía mensaje de datos “En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 
 

2. No cumple con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 26 del CPTSS, 

pues no se aportó la reclamación administrativa elevada a 
PROTECCIÓN S.A., respecto de los intereses del artículo 141 de la ley 100 

de 1993, solicitados en el acápite de pretensiones de la demanda.  

 
En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por la señora DAICY MERY 

TRIVIÑO DE CARMONA y en representación de sus hijas GLORIA INES Y MARÍA 

DEL PILAR CARMONA TRIVIÑO, atendiendo las razones anotadas.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 
hábiles, para que subsane las falencias que adolece la demanda, enviando 

de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

que se ordene su devolución. 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO,  

 
 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 33 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 8 de marzo de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  GUIANA MELISSA SANCHEZ PATIÑO 

Demandado:      INTEGRA 21 SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA S.A.S.   

 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P 

BIC 

Radicación:               76001 41 05 004 2022 00555 00 

 

Santiago de Cali, 7 de marzo de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 284 

 

En atención a que la demanda cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001, así 

como lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5, el artículo 6, y el inciso 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por GUIANA MELISSA SANCHEZ PATIÑO contra 

INTEGRA 21 SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S. y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P BIC.   

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado GUIANA 

MELISSA SANCHEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.735.000 de Cali (Valle del Cauca), T.P. No. 262.207 del C.S. de la J, , como 

apoderado judicial de la señora GUIANA MELISSA SANCHEZ PATIÑO, en la 

forma y términos del poder a él conferido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal de INTEGRA 21 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S., JORGE ANDRÉS BEJARANO 

GARCÍA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.396.499 o quien 

haga sus veces, para lo cual se enviará a través del correo electrónico 

registrado en el certificado de existencia y representación de la Cámara de 

Comercio, esto es, beatrizga71@gmail.com, el vínculo del expediente 

digital, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P BIC, MARTHA ELENA RUIZ DIAZ-GRANADOS, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 39.775.711 o quien haga sus 



veces, para lo cual se enviará a través del correo electrónico registrado en 

el certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio, 

esto es, notificacionesjudiciales@telefonica.com, el vínculo del expediente 

digital, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

En caso de que los correos electrónicos no se encuentren activos, se 

requerirá a la parte demandante lleve a cabo la notificación personal de 

conformidad con lo previsto en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, realizando el envío por empresa de mensajería certificada a las 

direcciones físicas conocidas, y remitiendo posteriormente el aviso de ser 

necesario.  

 

QUINTO: Transcurridos dos (2) días hábiles de la notificación personal a las 

entidades demandadas, SE CORRERÁ TRASLADO DE LA DEMANDA, para que 

se sirvan allegar al correo electrónico institucional de este despacho 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, su CONTESTACIÓN con medios de 

defensa y pruebas, para lo cual se les otorgará el término perentorio de diez 

(10) días hábiles. 

 

QUINTO: Una vez notificados los demandados, INTEGRA 21 SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S. y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P BIC, FÍJESE FECHA Y HORA para llevar a cabo la AUDIENCIA ÚNICA DE 

TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 033 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  BELSY SOLER VILLAMIZAR 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2022 00559 00 

 

Santiago de Cali, 7 de marzo de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 285 

 

La señora BELSY SOLER VILLAMIZAR, actuando mediante apoderada judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el señor Juan Miguel Villa Lora o quien haga 

sus veces, y una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 

2001, de la misma forma se observa que reúne los requisitos señalados en el 

inciso 2° del artículo 5°, el artículo 6°, y el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Por lo tanto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por la apoderada judicial de la señora BELSY 

SOLER VILLAMIZAR, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, por reunir los requisitos legales contenidos en el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través de su representante legal Juan Miguel Villa Lora, o quien haga sus 

veces, mediante mensaje de datos dirigido a la dirección electrónica  para 

notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y emplácese para que dé 

contestación de la misma en la oportunidad determinada para ello, acto 

que, en todo caso, deberá allegar con la debida antelación y de forma 

digital; así como también deberá allegar previamente la documentación 

que pretenda hacer valer como prueba y la documental solicitada en la 

demanda que se encuentre en su poder, so pena de la inadmisión de tal 

respuesta según el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dicha documentación deberá 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


ser dirigida al correo institucional del Despacho 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el 

artículo 103 del Código General del proceso. 

 

Bajo los mismos términos, NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la existencia 

de esta demanda para lo de su competencia. 

 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su 

competencia.  

 

CUARTO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que en el término perentorio de quince (15) días 

hábiles, allegue a este despacho la carpeta pensional y/o expediente 

administrativo del señor FERNEY ARTURO ORTEGA FAJARDO (Q.D.E.P.) quien 

en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 19.424.484, que 

contenga la historia laboral tradicional, autoliquidación de aportes y reporte 

de semanas cotizadas, debidamente actualizada con la novedad de 

ingreso y retiro. Lo anterior en virtud de las facultades oficiosas que tiene el 

juez y conforme a lo dispuesto en los artículos 54 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y 42 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: SEÑÁLESE para el día 30 DE OCTUBRE DE 2023 9:00 AM, la AUDIENCIA 

VIRTUAL obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y si es posible se dictará la sentencia correspondiente, en los 

términos de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

  

La diligencia se adelantará por medio del aplicativo LifeSize; o de manera 

excepcional por cualquier otra plataforma y/o medio tecnológico, previa 

notificación a las partes, según los artículos 103 y 107 del Código General del 

Proceso, artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Asimismo, deberán comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos 

los testigos solicitados, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 7 de la 

Ley 2213 de 2022 y el artículo 217 del Código General del Proceso, so pena 

de incumplir con la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida 

normatividad.  

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles 

diez (10) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos 

de coordinar la conectividad.  

 

SÉPTIMO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su 

número celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en 

caso de algún inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La 

información deberán enviarla al correo institucional: 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: RECONOCER personería para actuar a la abogada LUCY ENID 

HIGUERA RINCÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.683.979 

de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 55.131 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial, de la señora BELSY 

SOLER VILLAMIZAR, en la forma y términos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 33 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 8 de marzo de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 



 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  C.M. LADRILLERA SAN BENITO 

Demandado:      ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS 

 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
 ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00564 00 
 

Santiago de Cali, 7 de marzo de 2023. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 286 

 
De la revisión de la presente demanda, se observa que incurre en las siguientes 

falencias: 

 
 

1. El numeral 4.1 del acápite de “Fundamento Factico”, hace referencia 
de unos trabajadores relacionados, sin embargo, no se avizoran 

nombres, identificaciones o documentos que de claridad sobre que 

trabajadores se refiere en la presente demanda.  
 

2. El numeral 4.2  del acápite de “Fundamento Factico”, indica que se 

han generado incapacidades, ante lo cual, no indica fechas, días, ni 
se aportan pruebas que demuestren dicho hecho.  

3. A los numerales 4.3 y 4.4  del acápite de “Fundamento Factico”, no se 
tiene claridad sobre que trabajador hace referencia, frente a las 

incapacidades causadas.  

 
4. El acápite de pretensiones de la demanda no se especifica desde que 

fecha se solicita las incapacidades causadas, o que fecha determina 
para cada una de ellas, debiendo también la parte actora tasar y 

cuantificar debidamente el valor de las incapacidades que solicita, las 

cuales deben ir debidamente clasificadas e individualizadas conforme 
lo indica el numeral 6° del artículo 25 del CPT Y SS, además de ello, esto 

se requiere para determinar la competencia en razón a la cuantía.  

 
5. Se debe aportar el documento que acredite la reclamación 

administrativa de lo pretendido en el acápite de pretensiones de esta 
acción a las entidades demandadas en las instalaciones de esta 

ciudad, para poder determinar la competencia de este Juzgado para 

tramitar dicha petición, según lo indicado en el artículo11 del CPTSS. 
 

6. Los documentos relacionados en el numeral 5.4, 5.5, 5.6. 5.7 y 5.8 del 
libelo de “Pruebas y anexos”, no se encuentran aportados en el 

presente asunto.  

 
En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 



PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por C.M. LADRILLERA SAN 

BENITO, atendiendo las razones anotadas.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 
hábiles. para que subsane las falencias que adolece la demanda, enviando 

de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

que se ordene su devolución. 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO,  

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 33 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 8 de marzo de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  CARLOS ADOLFO ALOMIA OCAMPO 

Demandado:      FUNDACIÓN CENTRO ESPECIALIZADO DE 

SUPERACIÓN APOYO Y REHABILITACIÓN  

 EMCALI EICE ESP  

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00567 00 

 

Santiago de Cali, 7 de marzo de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 287 

 

De la revisión de la presente demanda, se observa que incurre en las siguientes 

falencias: 

 

1. En el acápite de pruebas, en el aparado de “TESTIMONIALES”, la parte actora 

solicita que se decrete y se valore el testimonio de los señores HÉCTOR DARÍO 

MOSQUERA y YENNY HORTENCIA CORTES, sin embargo, dicha petición no 

reúne los requisitos que contempla el artículo 212 del C.G.P. 

 

2. En la demanda no se indica el canal digital donde debe ser notificado el 

demandante y los demandados, los cuales deberán ser suministrados 

conforme lo establece el inciso 1° del artículo 6° e inciso 2° del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, esto es, afirmando bajo la gravedad de juramento, que 

la dirección electrónica o sitio suministro corresponde al utilizado por la 

entidad a notificar, e informando la forma como lo obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 

 

3. No se observa el cumplimiento a lo dispuesto en Artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, esto es, que, al momento de presentar la demanda, simultáneamente 

se hubiere enviado por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 

demandada. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor CARLOS ADOLFO ALOMIA 

OCAMPO, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días hábiles. 

para que subsane las falencias que adolece la demanda, enviando de igual forma 

el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de que se ordene su 

devolución. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO,  

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 33 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 8 de marzo de 2023. 
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